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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 

TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 

PÚBLICO LOCAL (POSTES Y PALOMILLAS)   

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZAC IÓN 
PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚ BLICO 
LOCAL: OCUPACIÓN DEL SUELO, SUBSUELO Y VUELO DE LAS  VÍAS 

PÚBLICAS MUNICIPALES MEDIANTE TENDIDOS, TUBERÍAS Y 
GALERÍAS PARA LAS CONDUCCIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA , 

AGUA, GAS O CUALQUIER OTRO FLUIDO INCLUIDOS LOS POS TES 
PARA LÍNEAS, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, D E 

DISTRIBUCIÓN O DE REGISTRO, TRANSFORMADORES SOBRE V ÍAS 
PÚBLICAS Y OTROS TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO LOCAL O 

VUELEN SOBRE LOS MISMOS  
 
 

Artículo 1. Fundamento y naturaleza. 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por 

el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la “Tasa por ocupación del suelo, subsuelo y vuelo de las vías públicas 
municipales mediante tendidos, tuberías y galerías para las conducciones de energía eléctrica, 
agua, gas o cualquier otro fluido incluidos los postes para líneas, cables, palomillas, cajas de 
amarre, de distribución o de registro, transformadores sobre vías públicas y otros terrenos de 
dominio público local o vuelen sobre los mismos”, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en los artículos 20.3.e)h) y 57 del citado R.D.L. 2/2004. 
 
 

Artículo 2. Hecho imponible. 
 

Constituye el hecho imponible de la Tasa la utilización privativa o aprovechamiento 
especial de dominio público local. 
 
 

Artículo 3. Sujeto pasivo. 
 

Son sujetos pasivos de este Impuesto y obligados tributarios, a título de contribuyentes, las 
personas físicas o jurídicas y las entidades a las que la normativa tributaria impone el 
cumplimiento de obligaciones tributarias conforme a lo dispuesto en el art. 35 de la Ley 58/2003 
de 17 de diciembre General Tributaria, que realicen las utilizaciones privativas o 
aprovechamientos especiales del dominio público local.  
 
 

Artículo 4. Responsables. 
 

Los obligados tributarios del apartado 2 del art. 35 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre 
General Tributaria se considerarán deudores principales, configurándose como responsables 
solidarios o subsidiarios de la deuda tributaria los definidos en los artículos 42 y 43 de la citada 
Ley 58/2003. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 

TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 

PÚBLICO LOCAL (POSTES Y PALOMILLAS)   

 
Artículo 5. Cuota tributaria. 
 

1. La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente Tarifa. 
 
2. No obstante, de conformidad con el artº 24 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando se trate 
de empresas explotadoras de servicios de suministros que afecten a la generalidad o una parte 
importante del vecindario, el importe de la Tasa consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, 
en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente 
en cada término municipal. 
 

EPÍGRAFE 
Euros/ Año 

1. Palomillas para el sostén de cables, por cada una 0,400000 
2. Transformadores colocados en quioscos, por cada m2 o fracción 7,65 
3. Cajas de amarre, distribución y de registro, cada una 1,60 
4. Cables de trabajo colocados en la vía publica o terrenos de uso público, por 

metro lineal o fracción 
0,029500 

5. Por cada poste 0,400000 
6. Por cada báscula 3,90 
7. Ocupación de la vía pública o terrenos municipales con aparatos surtidores 

de gasolina. Por cada m2 o fracción 
7,65 

8. Ocupación del subsuelo de la vía pública con depósitos de gasolina. Por 
cada m3 o fracción 

7,65 

 
 

Artículo 6. Exenciones y bonificaciones. 
 

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la Tasa salvo las 
previstas legalmente por aquellos aprovechamientos que afecten a la seguridad, defensa nacional 
y servicios de comunicaciones.  
 
 

Artículo 7. Devengo. 
 

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se conceda la licencia o se 
realicen las utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales del dominio público local.  

 
2. Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se notificarán y liquidarán por cada 

aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los periodos naturales de tiempo, 
señalados en los respectivos epígrafes 

 
3. Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, se 

devengarán periódicamente una vez incluidos en los padrones o matrículas correspondientes. 
 
 

Artículo 8. Declaración e ingreso. 
 

1. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados 
en esta Ordenanza deberán solicitar la correspondiente licencia, realizar el depósito previo de la 
Tasa. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 

TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 

PÚBLICO LOCAL (POSTES Y PALOMILLAS)   

2. Los Servicios Técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las 
declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no encontrar 
diferencias con las peticiones de licencias; si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los 
interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que procedan, 
concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los interesados y, en su 
caso, realizados los ingresos complementarios que procedan. 

 
3. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este 

Ayuntamiento la devolución del importe ingresado. 
 
4. Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no se presente la 

declaración de baja por el interesado. 
 
5. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del periodo natural 

siguiente al de su presentación. La no presentación de la baja determinará la obligación de 
continuar abonando la Tasa. 
 
 

Artículo 9. Infracciones y sanciones.  
 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en el Título IV de la Ley 
58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria. 
 
 

Disposición Final. 
 

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el 10 de Noviembre de 1998, entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero 
de 1.999, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 

 
 
IMPOSICIÓN: Acuerdo definitivo 10-11-98. Expte. 96/ 98 
MODIFICACIÓN: Expte. 126/00 
   Expte. 124/01 
   Expte. 131/04 (B.O.P. nº 28 de 04/02/05) 
   Expte. 115/05 (B.O.P. nº 299 de 31/12/05) 
   Expte. 144/06 (B.O.P. nº 298 de 30/12/06) 
   Expte. 171/07 (B.O.P. nº 282 de 10/12/07) 
   Expte. 306/08 (B.O.P nº 11 de 15/1/09) 

 


